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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 33 y 41 de la Ley General de Educación 

2. Tema de la Iniciativa. Educación 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Victoria Mercado Sánchez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de octubre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos 

 

II.- SINOPSIS 

Promover por la Unidad de Educación Especial y Educación Inclusiva (UDEEI) y los especialistas integrantes del mismo, programas 

de capacitación, actualización y especialización en términos de atención de personas con discapacidad, para el personal docente y 

administrativo, de todos los niveles preescolar, primaria, secundaria y universidades, para garantizar la adecuada impartición de 

educación hacia los alumnos con necesidades especiales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX, del artículo 73, en relación con el artículo 3º, fracción VIII, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACION 

 
Decreto 

Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley General de Educación 

Único. Se adiciona una fracción IV Ter al artículo 33 y un 

segundo párrafo al artículo 41, recorriéndose los subsecuentes en 

su orden de la Ley General de Educación, para quedar como 

sigue: 

 

 Ley General de Educación 

Capítulo III 

De la Equidad en la Educación 

 

Artículo 33.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, 

las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 

competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 

Artículo 33. ... 

 

I. a IV Bis. ... I. a IV Bis. ... 

No tiene correlativo vigente IV Ter. Se realizarán las adecuaciones necesarias y se crearán 

aulas y espacios adecuados para brindar servicios educativos 

a las personas con discapacidad, buscando en todo momento 

alcanzar los niveles de educación de acuerdo a sus 

capacidades. 
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 Capítulo IV 

El Proceso Educativo 

 

Sección 1 

De los Tipos y Modalidades de Educación 

Artículo 41.- La educación especial tiene como propósito 

identificar, prevenir y eliminar las barreras que limitan el 

aprendizaje y la participación plena y efectiva en la sociedad de 

las personas con discapacidad, con dificultades severas de 

aprendizaje, de conducta o de comunicación, así como de aquellas 

con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera 

adecuada a sus propias condiciones, estilos y ritmos de 

aprendizaje, en un contexto educativo incluyente, que se debe 

basar en los principios de respeto, equidad, no discriminación, 

igualdad sustantiva y perspectiva de género. 

Artículo 41. ... 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

La Unidad de Educación Especial y Educación Inclusiva 

(UDEEI) y los especialistas integrantes del mismo, 

promoverán programas de capacitación, actualización y 

especialización en términos de atención de personas con 

discapacidad, para el personal docente y administrativo, de 

todos los niveles preescolar, primaria, secundaria y 

universidades, para garantizar la adecuada impartición de 

educación hacia los alumnos con necesidades especiales. 

 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


